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DIl\RIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA,

PARTE OFICIAL R.EALES ÓRDENES

REALES DeCRETOS Subsecretaria
En consideración á lo solicitado por el General

de brigada Don Francisco Costa y Pérez de Pe
tinto, y de conformidad con lo propuesto po~ la
Asamblea de la real y militar Orden de San 'Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida
Orden, con la antigüedad del día veintidos de mayo
del corriente año, en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintinueve de agosto
. de mil novecientos trece.

OBRAb DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

. Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien resolver que se ponga á la venta en el Depósito
de la Guerra la obra titulada «Leyes constitutiva.
del Ejército y orgánica del· Estado Mayor General,
reglamentos de ascensos, recompensas y Ordenes mi
litares», -al precio de 1,25 pesetas el ejemplar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y "demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE.

LUQue
Señor.••

lo • •

ALFONSO

• • •

• • •

El Ministro. de la. Guerra,
AGUSTIN LUQUE.

LUQUE

RECOMPENSAS

Ciaular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por re
solución de esta fecha, na tenido á bien conceder
el empleo de teniente coronel de Infantería con la
antigüedad de 11 del actual, al comandante del re
gimiento de Ceuta núm. 60, D. Manuel Saenz Cruz,
como recompensa á sus extraordinarios servicios y
méritos contraídos en el combate sostenido contra los
moros el expresado día, al ser relevadas las fuer
zas de la posición de Lauzien y efectuar el servi
cio de estafeta y conducción á Tetuán del material
sobrante en la mencionada posición, en el que mu
rió gloriosamente al frente de sus tropas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
:t demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

Señor...
• • •

Cicttlar. Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.),. por re
solución de esta fecha, ha tenido á bien conceder
el empleo de capitán (E. R) con la antigüedad
de 23 de julio último, al primer teniente (E. R), del
regimiento Cazadores de Vitoria, 28. Q de Caballe
ría, D. Rafael Mendivil Fernández, como recompensa
á sus extraordinarios servicios y méritos contraídos
en la acción sostenida el expresado día en el sitio
denominado «El Mogote» en las inmediaciones de
Tetuán, en el que murió gloriosamente al frente de

. sus tropas.
De real· orden lo digo á V. E. para. su conocimiento

ALFONSO

•••

El Ministro· de la. Guerra.,
AGUSTIN LUQUE.

En consideración á lo solicitado por él General
de ~rigada Don César Aguado Guerra, y de con
formIdad con lo propuesto por la Asamblea de la
:real. Y militar Orden de. San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida
Orden, c~m la antigüedad del día veintidos de mayo
del cornente año, en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintinueve de agosto
de mil novecientos trece.

En. consideración á lo solicitado por .el General
de brIgada. Don Fernando Carrera Garrido, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la
real y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida
0drden, con 'la antigüedad del día veintidos de mayo

el corriente año, e:p. que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintinueve de agosto
de mil novecientos trece.
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."1 demá.! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

* * *
Señor...

Excmo. "Sr.: El Rey eq. D. g.) se 'ha servido
disponer que el jefe y oficiales de Infantería como
prendidos en la siguiente rela.ción, pasen a las si.
tuaciones ó á servir los destinos que en la misma
se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos añOB
San Sebastián 29 de agosto de 1913. .

AOUSTlN LUQue

Señor Oapitan genera!' 'de .ca cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segun.
da, tercera, sexta y séptima regiones, Comandante
general de Melilla é Interventor general de Guerra.

Belaci6n qU8 88 cita

LUQue

* * *
tliaular. Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), por re

'solución de esta fecha, ha tenido á bien conoeder
el empleo, de primer teniente de Caballería con la
antigüedad de 18 del actual, al segundo teniente
de las fuerzas regulares indígenas de Melilla, don
Federico. Ochando Serrano, como recompensa á sus
extraordinarios servicios y méritos contraídos en el
combate que tuvo lugar el expresado día al verificar
un reconocimiento en la orilla derecha de Río Mar
tín, frente á los poblados de Beni-Medan, en el que
murió gloriosamente al frente de sus tropas.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

,.'

. Ciaular. Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), por re
solución de esta fecha, ha tenido á bien conceder
el empleo ,de oficial moro de segunda clase con la
antigüedad de 27 de julio último, al sargento de la
sección indígena montada de la Milicia Voluntaria
de Ceuta, Jamete el Arbi, como recompensa al mérito
que contrajo y bizarro comportamiento que observó
en el reconocimiento verificado sobre Axfa el expre
sado día. 2,7 de julio, en el que murió gloriosamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
SanSebastián. 29 de agosto de 1913.

LUQue
Señor...

•••

SeccIón de Estado HOYOf 9 CnmonDa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por V, E. en escrito de 18 del
actual, se ha servido disponer que el comandante
de Estado llfayor D. Lorenzo Arracó L6pez y capitán
del, mismo cuerpo, D. Anastasio Gareía Espinosa, for-

.men parte de la Comision inilitar de es'tudio de
vías férreas de esa región, en reemplazo de los de
igual empleo y cuerpo respectivamente, D. Ildefon
so Martínez Lázaro y D; Juan Diéguez Villarino.

De real orden lo digo á 'Y. 'E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
,San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQue

'Señor' CapitáIR general de la sexta región.
;:J '

Señor Int&yentor general de Guerra.

* • '"

Comandante

D. Fernando de la Torre Castro, oficial mayor de
la comisión mixta de reclutamiento de León,
á situación de excedente en la segunda región.

Capitanes

D. Manuel L~oret Vicente, que ha cesado como pro·
fesor en la Academia de Infantería, al regi
miento de Vizcaya, 51.

» Manuel Balanzat Torrontegui, que ha cesado como
profesor en la Academia ,de Infantería, al re·
gimiento de San Marcial, 44:

» Rodrigo Arellano Muñoz, que ha cesado como
profesor en 1a Academia de Infantería, al re
gimiento de San Quintín, 47.

»José Mínguez Enríquez de Salamanca, del cuadro
para eventualidades del seryicio en Melilla, al
regimiento Ceriñola, 42.

» Vicente Sist Robello, del regimiento Ceriñola,42,
al cuadro para eventualidades del servicio en
Melilla y en comisión á las Fuerzas de Policía
Indígena.

Primeros tenientes

D. Pedro González Gallarza, del regimiento de San
Fernando, 11, al cuadro para eventualidades
del servicio en Melilla y en comisión á l.a8
Fuerzas de Policía Indígena.

:t Julio Parra Alfaro, de la brigada di.sciplinaria
de l.felilla, al cuadro para eventualidades del
servicio en Melilla y en comisión á las Fuerza.'!
de Policía Indígena.

San Sebastián 29 de agosto de 1913.-Luque.

• • •
RETIlWS MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
maestro de taller de primera clase de la Brigada
Obrera y Topográfica de Estado :Mayor, Francisco
Sisa,¡:p.ón Alvarez, el Rey (q., D. g.) se ha servido
concederle el retiro para. Zaragoza; disponiendo que
sea dado de baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Se~or Capitán. general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de, Guerra
y Marina, Capitán general de la quinta región
é Inte~ntor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Infantería D. Alejandro Ruiz G-6
mez, con destíno en el regimiento de la Lealtad nú'
mero 30, el Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo in·
formado por ese Consejo Supremo en 28 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a. Maria Mercedes Horne y L6pez.

De real orden lo digo á V. E. pll-ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde "á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del ~onsejo Supremo de "Guerra Y
\Marina.

Señor Capitán general de la sexta región.
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Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el pri

lUer teniente de Infantería D. Daniel Rodríguez 1"...e
forE con destino en el regimiento de Gerona núm. 22,
el :Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado

01' ese Oonsejo Supremo en 28 del mes actual, se
~ servido concederle licencia para contraer matri
lUonio con D.a. María del Consuelo Catalán de Oc6n

Altarrioo.
y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder las pensiones mens ua1es que se señala.n.,
al personal de tropa comprendido en la siguiente
relaci6n, por hallarse en posesión de cruceS del Mé·
rito Militar con distintivo rojo, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 49 del reglamento de la Orden,
aprobado por real decreto de 30 de diciembre de 1889
(C. L. núm. 660). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

"Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la tercera regi6n, Coman
dantes g·enerales de· .Melilla y Ceuta é Interventor
general de Guerra.

que se citaR.elación

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
.Marina.

Cuerpos Clases NOMBRES
I

Número de cruces' Pensión mensual
rojas que poseen p~tas

Bón. Caz. Cataluña. 1 .,. .••••• Sargento...: José Terrones de la Flor. .
Reg. Mallorca, 13· ..•.....•. , Otro.. .... . Bernardino Mota Serrano, , .
Bón. Caz. Cataluña, I.:. , . , . , ... , Otro..... Fe-derico Blai3co ..•.... , .. , .' . , .
Reg. Guadalajara, 20, .. ., ••.•• l'argento de banda Julián Cortés Torres , , .
Idem Alava, 56, , .. ' .. , ,. ¡Sargento. . Juan Calvo del Cerro .
Bón. Caz. Cataluña, l. . • • •. , •• ' '1 Otro. . Maquel Sao Román Siles .....•...
Idem ~d. Ciudad Rodrigo. 7 .•.••• Otro , Juan Jurado ~uiz , ,'" .
!dem Id. Talavera, 18. ,.. .., ... ¡cabo. , , .. . .. Adolfo Chacon de la Mata. '" .
Iderp. íd. Chiclana, 17.••.... ".: •• Soldado.....•.... Manuel Monce Sánchez .
Milicia voluntaria de Ceuta ...•.. ¡Otro , Juan Gaitán·Mata... . ,

,San Sebastián 29 de agosto de 1913.

3 5,00
3 5,00
3 5,0~

4

I
7,50 ,

4 7,5'0
,

3' 5,00
3

]
.. 5,00

3 5,00
3 5,00
3 5.00 .

LUQUE'
• • •

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913. .

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerrá y
Marina, Capitanes generales de la primera, segunda
y tercera regiones é Interventor general· de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro. para los puntos que se indican en la siguiente
relaéión, á los jefes de Infantería comprendidos en la
misma, que comienza ton el coronel D. Mateo Hernán
dez Alvarez y termina con el comandante D. David
Blasco Carreras; disponiendo, ·al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sean dados de baja en el
arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

R.elációll. que se ·cita.. ..
Pnntos donde van lÍo residir

~OM13RES DE LOS niTERESADOS Empleos Cuerpos lÍo que pertenecen -_ .. -- ....-

Pueblo. Provincia

D. Mateo Hernánde:¡; Alvarez.. , .... Coronel. ~ .... Juez de causas de la 3.a re.gi6n Valencia .. ........ v:alerida.
• José' Atienza Talaya .. T.coronel •• Consejo Supremo de Guerra

. .......... ...
Madrid.y Marina ... , ............. Madrid••.....••...

) Juan Mootardit Santacreu ....... Otro ... , ..... E;xcedente de la 4.a región .. , Barcelona ......•.• Barce~ona.

> Jesús Pérez Peñamaría-Lastra.•.. Otro.... . ..... IAscendido, de la Academia de,. '. I lnianteri¡, ....... '.' ..•.... Toledo........... , Toledo.
» José Rodríguez Briones....... ,. Otro .•. , ...... ,¡caja recluta de Castellón, 46. Madrid .......... , Madrid.
» David Blasco Carreras ......... Comandante... Idem id. d~ Almería, 39" ... Almeda........ '," Almeria.

.'-
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

•••
LUQUE

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D..g.) se ha servido conceder
~l retiro para los puntos que se indican en la siguiente
.r~lación, á las clases de tropa de Infantería compren
-dldos en la misma, que comienza con el maestro ar
.111~~o de l.ª D. A~turo Fernández Careaga y ter
n;rna con el músico de 2.~ clase Felipe Santa Ma
ria N.; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
:<lel corriente' mes sean dado~ de baja en el cuerpo á
oque pertenecen. '

De real orden lo digo:: á V. E. para su cono'Cimiento

¡ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

AGUSTIN. LUqUE

S.eñor. Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de ·Guerra y.'
Marina, Capitanes generales de la primera, tercera,
sexta y octava regiones é Interventor general de
Guerra. . .
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,
I

Punto donde van á residir
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleo. Cuerpos á que pertenecen ~

I:'uebl" Provinci.. -
D. Arturo Fernández Careaga ..... M.o;rmero deLa Reg. InP de Guipúzcoa, 53.....• Vitoria..... ... Alava •
Valenti'1 Eguiño Yrastorza ...... Sárgento maes-

tro de banda,. Bón. Caz. de LIerena, II ••.•••• Madrid......... Madrid.
Francisco Campos Encuentra ....... Músico de I.a •.• Reg. Inf.'" de Valencia, 23 •.••••. Santander.•...• Santander.
Rieardo Dorado Arroyo..... ••• w ... Otro......•.•. Idem. id. de Isabel la Católica, 54. Betanzos. .., Coruña
Antonio Cabrere Estepa. ... - ..... Otro de 2.3 •••• Bon. Caz. de Alba de Tormes, 8. Barcelona....... Barcelona .
Pedro Martínez Pérez ..•. .... ..... Otro....•••.•.. Reg. Inf. a de la Princesa, 4 .••.. Alicante..•...•• Alicante.
Pedro Mora Expósito•..••....•..•. Otro ... ........ Academia de Infantería .......•. Toledo......... Toledo .
Mag!n Nogales Expósito. ,. • .... Otro ........... Reg. Inf. ... de Guadalajara, 20 •.• Valencia ......• Valencia.
Joaquín Sebastián Acero.. . .....•. Otro........... Idem íd. de Valencia, 23.. • • •. 'I¡CiUdad Rodrigo. Salamanca.
Felipe Santa Mdría N•.. ............ Otro........... Idem. . . . • . • • . . •• ..•....••.•. Torrelavega .••• Santander.

San Sebastián 29 de agosto de ~913. .. '
LUQue

.1 !

SeccIón de C«boUerla
CLASIFIOAOlONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
declarar apto para el ascenso al coronel de Caballería
D. Antonio de la Lastra y Rojas, por reunir las
condiciones que determina el arto 6.11 del reglamento
de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195) y haberse
dado cumplimiento á lo dispuesto en la real orden
de 8 de agosto de 1905 (C. L. núm. 153).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

• • •
CONCURSOS HIPICOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la autorización de que di6 y. E. cuenta
á este Ministerio para la asistencia al concurso hí
pico celebrado en Tarragona en el mes de julio
último del capitán del regimiento Dragones de San
tiago, 9.0 de Caballería. D. Eugenio Rodríguez So
lano, con los caballos Vagido y Alabar, y del primer
teniente del mismo cuerpo D. Arturo Aparicio Aiz
puma, con Five O'Clok y Forrageado, declarando
á los mencionados oficiales con derecho á los bene
ficios que determina el arto 17 del reglamento de 22
de febrero de 1905 (C. L. núm. 33).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913. '

AOUSTlN LUQue

Señor Capitán general de la cuarta .región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge-
neral de Guerra. •

***
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo ¡¡olicitado por el
segundo teniente (E. R.) del regimiento Cazadores
de Tetuán, 17.11 de Caballería, D. Rafael Guerrero
Gómez, él Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado :por ese Consejo Supremo en 27 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a. Herminia Mas Xipell.

De real orden lo digo á Y. E. para. su conocimiento

r •
\ . '

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
1Marina.

• Señor Capitán general de la cuarta región.

., * *. . ; , . 'l: '~it¡H'

Excmo. Sr.: Accediendo á lo .solicitado por' el
capitán del regimiento Cazadores de Lusitania, 12.0
de Caballería, D. Rafael Domínguez Sánchez, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 27 del mes actual, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a. María de la Paz Tavarés y G6mez.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente Q.el Consejo Supremo de Guena .,
¡Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

., * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

sargento del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.0

de Caballería, Diego Medinilla Ruiz, acogido á la
ley de 1.11 de junio de 1908, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 27 del mes actual, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con D.a. María Gi
raldo Moreno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
"f demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra r
'Marin'&...

Señor Comandante general de Melilla.

• * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por ~l

primer teniente del regimiento Lanceros de la ReI
na, 2.11 de Caballería, D. Jaime de Al6s i Rive
ro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo SupreplO en 28 del mes actual,
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LUQUE

LUQue:.

LUQUE

se ba servido concederle licencia. para contraer ma
triroonio con D.ll. Virginia Pombo é lbarra.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deroás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastíán 29 de agosto de 1913.

tUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
::Maxina.

Señor Oapitán general de la primera región.

n J

Secclon de Artlllerto
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el sargento del regimiento Artillería
de montaña de Melilla Rogelio Rodríguez Fidalgo,
pase destinado á prestar sus servicios al tercer re
giroiento de mont.aña de la misma arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la octava región.

Señores Comandante general de Melilla é Interven·
tor general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que el herrador del escuadrón Cazadores
de Menorca, Santiago Sevilla Barrero, pase destinado
á prestar sus servicios á la Oomandancia de Artillería
de la misma plaza, á ocupar la vacante de herrador
de segunda clase, contratado, que 'existe en dicha
Comandancia por haber sido elegido para desem
peñarla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 2,9 de agosto de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
INSTRUCOION

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su ·escrito fecha 14 del actual,
promovida por el sargento de la Oomandancia dé
Artillería de Cartagena José Pérez Buendía., en sú
plica. de que se le conGeda, como gracia especial,
tomar parte en los ,exámenes 'del presente año para
el ascenso á segundo teniente de la escala de reserva,
e~ Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la peti.
CIÓU del interesado por carecer de derecho á 10 que
solicita, con arreglo á lo dispuesto en el arto 1.0
de la ley de 1.0 de junio de 1908 (C. L. núm. 97).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

***
MATERIAL DE ARTlLLEIUA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el presupuesto formulado por la .Junta fa
cultativa del Parque' de la Comandancia de Artille
rfa¡ de El Ferrol para. la construcción de un carrua-

je experimental para transportar un pr'oyeétor' de
0,90 centímetros, siendo cargo las U313,90 pesetas
importe del mismo, á la partida de 70.000 pesetas
que para fomento de Parques figura en el se\5undo
conoepto del vigente pla.n de labores del Il1aterlD.l de
Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'
y d.emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
6an Sebastián 29 de agosto de 1913.

Señor Oapitán general de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar el proyeoto y presupuesto formulados por
la Fábrica de pólvora de Murcia, para la re.Eorma de
las agujas en tres prensas de moldeo y reparación
de una de mano, siendo cargo las 5.300 pesetas,
importe de diehas obras, á la partida de 13.200
que para estudios y experiencias tieue asignada di
cha fábrica en el cuarto concepto del vig~nte plan
de labores del Material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Ban Sebastián 29 de agosto de 1913.

Señor Oapitán general de la. tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" ..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar un presupuesto formulado por la Piroctenia
militar de Sevilla para carga de un millón de car
tuehos de guerra Mauser, siendo . cargo su importe
de 4.000 pesetas á la partida de 20.000 asignada
á dioha fábrica en el cuarto concepto del vigente
plan de labores del :M:aterial de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
MATRIlIWNIOS

Excm.o. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Artillería, excedente en la pri
mera región y en la Escuela Superior de 'Guerra
como alumno, D. Manuel Zabaleta y Galbán, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oon
sejo Supremo en 2-8 del actual, se ha servido con·
cederle licencia para contraer matrimonio con doña
María Guadalupe Maxtín Marañón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á 'V. 'E. muchos
San Sebastíán 2,9 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
':Marina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

_1 •

Sección de IngenIeros
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por ~

primer teniente de Ingenieros, con destin., en el
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LUQUE

regimiento de Ferrocarriles, D. :Mariano Alvarez-Cam
pa.na y Matoso, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 27 del ac
tual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.a. Isabel Esperanza Lambea y Ea
mirez de Arellano.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Cruz de Tenerife de 3.860'560 kilograrílos de bo
rt'á. de lana existentes en la plaza de Palencia.

De rea,l orden lo digo á V. E. peora, su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muohos aliQa.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

Señor Capitán general de Canarias.

Señores' Capitán general de la sexta región é In.
terventor general de Guerra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. '

Señor Capitán g~neral de la primera. región.

...
Settl6n de Interventlon

l ••

SeccIón de IntendencIa
DESTINOS

,Excmo. Sr,:, El Rey (q. D. g.) ha tenido á biE;n
disponer que los jefes y oficiales de IntendenCIa
comprendidos en ,la siguiente relación, pasen á las
situaciones ,ó á, servir los destinos que en la misma
Be les señala. ' "

De real orden lo'digo á'V. 'E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebasti~ 29 de agosto de 1913.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitanes generales de la quinta, séptima
y octava, regiones, Comandantes generales de Me
lilla y Ceuta é Interventor general de Guerra.

B/llación que se .cita.

Mayores

ESCUELAS MILITARES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te.
nido á bien dispon~r que 1M gratificaciones de ma.
terial y profesorado de 1M Escuelas militares de
instruoción' preparatoria que conceden las instruc
ciones aprobada<; por real orden circular de 27 'de
septiembre último (C. L. núm. 187) no son abo.
nables á toda<; las que se organicen, sino únicamente
á, las que se hallen . funcionando, y que la reclama.
ci6n de tales devengos deberá practicat'se en nota¡¡
del extracto, separada<; las de personal y material,
por las unidades á que tales Escuelas militares se
hallen afectM, justificándose con relaciones auto
rizadas por el mayor de la misma, con el visto bueno
de la autoridad militar local, certificando al pie de
dichM relaciones que los profesores é instructores
auxiliat'es . en ella comprendidos han desempeñado
tales cargos en las Escuelas militares respectivas
y que éstas se hallan funcionando en' el mes de
referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. "Dios guarde á. V. E. muchos á.ños.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUf
Señor...

D. Manuel Contreras Moran, de la Subintendencia
de Ceuta; á la Intendencia de la octava. región.

» Felipe Carreras Sánchez, de la Intendencia de la
octava región, á la Subintendencia de Ceuta.

Oficiales primeros

D. Nicolás Fenech Candiilot, de la Subintendencia
de Melilla, á la Intendencia de la segunda
región.

» Juan Montaña.na Castañer, de la Intendencia de
la segunda región, á la Subintendencia de Me-
lilla. " ,

» Loren'iq TrUjilloGutiérrez, de su~mume~io sin
sueldo en la segunda región, a la Intendencia
de la misrr¡.a.

Oficial segundo

D. Julio MMet Torres, de la Comandancia de 'tropas
'de campaña de Melillaá la Intendencia de
la quinta región.

Ofidales tercerás

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha servido
conceder el retiro para 'Barcelona al auXiliar mayor
del 'Cuerpo Auxiliar de Intervenci6n militar, con des
tino en la Interve.nci6n de esa regi6n, D. Francisco
Salís POrrM, por haber cumplido la edad para ob·
tenerlo el día 26 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sea, dado de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos
años. San Sebastián 29 'de, agosto de 1913.

AOUSTIN tUQue

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
,Marina.

•••
D. Miguel Gurria Sáez, de la Intendencia d,e la octava,
, región, á la Intendencia general militar.
» Pedro GMc6n Briega, de la Intendencia de la

séptjn1á regi&n" á l$. Comandancia' de tropas'
--de campaña de Melilla.

San Sebastián 29 de agosto de 1913.-Luque.

• • •
TRANSPORTES

': Excrao: ' Sr:: ':' El Rey' (q. 'D. g.) ha tenido á, bien
Wsptm,er::lá, :remesa, al ,Parque' de Inienden:cla de ',Sant&;

Secclon ,de SanIdad, Hftltnr
DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito 'di
rigido á este Ministerio por el Capitán general de
Canaria<; con fecha 26 de julio pr6ximo pasado, pro
poniendo se reformen las relaciones estados de los
mdividuos declarados inútiles, cuya revisión' se dis
puSó:por' 'real 'orden éircular', de 'in :de" diciembre
de' 1906 (C~' L:núm. '235), en el sentido' de subs"
titulr 1M oasillas Na,turaleza, Pueblo,Provincia,:p?l'l
la de Caja de recluta de'·que proQede,o'biendln.'B



LUQUE

.. '" '"

CONDECORACIONES

UNIFORMES Y VESTUARIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á.
este Ministerio con su escrito de 9 del mes actual,
promovida por el capitán profesor de la Academia
de Infantería D. Guillermo Soler Gómez, en solio
citud de autorización pa;ra usar sobre el uniforme la.
medalla de los exploradores de España, teniendo en
cuenta lo informado por V. E. Y lo dispuesto en
la real orden de 12 de diciembre de 1884 (O. L. nú·
emro 409), el Rey (q. D. g.) se ha. servido des
estimar la petición del reourrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913. .

\ LUQUE
Señor Oapitán general de la primera región.

Señor...

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que
con fecha 6 del mes actual dirigió á este lIfiniste
rio el Oomandante general de Oeuta manifestando
que aún existen en los cuerpos de aquella guarnición
algunas de las prendas á que se referia la real or
den de 3 de noviembre de 1911 (D. O. núm. 246),
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se inserte
á continuación nueva relación de diohas prendas y
efectos con rebaja de precios. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQue

..,

Secclon de Justicia v Asuntos generales
BAJAS

Señor...

¡....¡

D. O. miro.. 192 :n de agosto de 1913.---.- - ---------
de que se adicione dicho estado con la que se pro·
one el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que

~e a~plíen las casillas del referido estado con la
de Oaja de recluta de que prooede, subsistiendo to
das las demás en el expresado documento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de HI1B.

Exomo. Sr.: Habiendo sido nombrado mozo de es
trados de la Audienoia territorial de Madrid, el sar
gento del regimiento Infantería del Príncipe núme.
ro 3, Federico Ourto 'Férriz, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que dicho sargento cause baja por fin
del oorriente mes en el cuerpo á que pertenece y alta
en el batallón de segunda reserva que corresponda,
con arreglo á lo prevénído en la real orden de 21 de
mayo de 1886 (C. L. núm. 213).

De real orden lo digo á V. É. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
San Sebastíán 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Oapitán general de la primera regi6n é Inter
ventor general de Guerra.

.;

Relación q'1ee se cita

¡ 50 » » 4 •
» » 70 • 2 •
» 137 » » la 20
» » 273 » 4 80
» » » 278 1 80
» » » 400 1 80
» » Sao » 3 30

12S » » » lO •
» » 13° » S •
» » » 2221 3 »
» » » 380

1
» 80

.LUQUE

VIDAS PRECIO

S"uevoQ l." 2." 3.' Pesetas Cte.

-- -- -- -- -
» » 10 • 6 ".
» 9S7 » » 4 ..
» » 400 » 2 ..
» » » 150 1 ;0'
» » 221 » • 3Ó
» » » 1·3°6 • 20
» 400 » » 3 25
» » 650 » 2 25
» » »

!'"I
» So

» » 1.100 2 »
» » » SoS 1 »

PRENDASCUERPOS

Tropas de la Com.a Artillería ....

San Sebastián 29 de agosto de 1913.

Correaje modelo Senra, color avellana .. , .'
Correajes negros antiguos.. . .. .... " .. ; ..
Idem íd................•................
[dem íd .

Reg. Inf.a Ceuta, 60 ••.••••.•... Porta-fusiles negros antiguos ,. . . .
[dem íd........ .
Roses con plumero y funda gris. . . .
Ide-m íd., , ..........•..... '" .
Idem íd... . .

Reg. Serrallo, 69 ¡Roses completos funda gris y plumero .
Roses de fieltro.. . . . . . . • . . . . . . . . .. . .

NOTA. Existen 130 roses de fieltro cum
plidos que pueden usarse y no se va
loran para cederlos al Cuerpo que los
desee, pagando el transporte sola-
mente.

Compañía de Telégrafos de la red\Roses (tienen la gala antigua).. . .•....•....
de Ceuta IIdem íd.......................•.........

¡Guerreras de gala , .
Idem íd , .

Reg. mixto de Ingenieros Idem íd.. .. . .
Esclavinas aZl1les .
Roses completos.. . . . . . . . . . . . .. . .
\Panta~ones de paño .....•..................

COIllandancia de Intendencia ,Idem ~d.. " .. . .
IIdem Id , .
,Hombreras de gala ..

-----"'---_-:..._~--..:;~--
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Paisanos

Paisanos

Paisanos

.soldado regimiento Injanteria del Serrallo, 69

D. Juan Cordoncillo García.

I

I
ACADEMIA DE GABALLERIA

Paisanos

D. Alejandro García Vega..
:> Isidoro de Anchoroz de Andrés.
,. José Guevara y Lizaur.
:> Eduardo Medrano y Rivas.
» José Aguirre Urrestaraza.
,. Alfonso Tuero v Castro.
» Joaquín Ortíz yGÓmez.
, Mat~as Zarayoza de Viala.
, Alfonso de Zayas y Robadilla.
, Antonio García GÓmez.
~ Fer'lando Ruiz Freijespau.
,. Eduardo Lassala y Aparició.
» Félix Arduengo y García.
» Pascual Girona y Ortuño.
:> Isidro Martínez Alonso.

Cabo Artillería Comandancia .lt:fenorca

D. Vicente Estévanez Plaza.

Paisanos

D. Manuel Boloix Martínez.
,. Tomás Reml"ses Hernández.
~ Ignacio Ureta y Zabala.
, José Gómez López.
,. Luis Alifonso y Ariño.
, José Valero y Ocaña.
, Ramóh Vignote y Pérez.
, Antonio Ma::ltec6n y Navasal.
> Buenaventura Herrero Rebuj}.
:> Tomás Morillas y Domlnguez.
• Juan Fernández Martos.
,. Juan Martln Carnal.
:> Rafael Ruiz de Algar y Borrego.
, Antonio Fernández Fontela.
> Jesús BaDS y Pica'lO.
, Antonio Crehuet y Rodríguez.
, Carlos de la Lama Noriega y Muror
:> José Lópoz Coro16n.
» Gonzalo García de Blanes y P~checo.

ACADEMIA DE INTENDENCIA

Paisanos

D. Estanislao Orobio Larrosa.
» Jesús d~ Camacho yJáudenes.
» Benigno Vega Arroyo.
» Federico Martínez y de Sola.
:> José Carravi!la Torreño (excluido condicional).
, Julio Garcla Fernández.

Soldado !I.er depósito caballos sementales

D. Angel Lobo de Noriega.

Paisano

D. Luis FernándezC.vadayDlaz.

Soldado 2.° regimiento de 'Telégrafos

D. Eleuterio Velasco Joaquín.

ACADEMIA DE ARTILLERIA

Paz'sanos

D. José BeJla Boquer.
, Ralllón Coiomier Martí.
» Ignacio de Ureta Zabala.
» Rafael Melendreras Sierra.
» Antonio De gado Mena.
» Wenceslao Roji Rozas.
~ Fidel del Pozo Herrero.

Cabo Zona reclutamiento. 22

D. Francisco Lorenzo Penalva.

Paisanos

D. José Venancio Sáinz Llanos.
, Fortunato Fl'rnández Oviedo.
, Galo López y López.

San Sebastián 29 de agosto de 1913.-Luque.

LUQUt: .

R.elación que se cita

ACADEMIA DE INFANTERíA

Paisanos

D. Jesús Bans Picaza.
, Sergio González Fernández.
» Juan Moñivar Bernales.
, Fernando Díaz GÓmez.
» Pascual Morales Sl"gura.
, Felipe de Acuña Díaz Trechuelo.

Soldado balallón Car;adores de .Jiigueras, 6

D. Julián Cabeza G6mez.

D. Antonio Castejón Espinosa.
, Baltasar Castelló Aguera.
, Agapito Valriberas García.
, Arturo Ramírez Serrano.
, César Pérez Pérez.
, Manuel Marra González.
, Vicente de"la Lastra Soubrier.
, Fernando Cuervo García.
:> Arturo Méndez Maldonado.
:t Antonio Pavón Rodríguez.
, Rafael Pereda Santos.
, Enrique de Haro Melgares.
» Ramón Ostáriz Ferrándiz.

D. Juan Clavel Lorenzo
, Alfredo Erquicia Aranda.
, Tomás Eehagüe Bauza.
» Jesús Camacho Jáudenes.
;) Jesús Lumerab Muñoz.
, S¡}vador Linares De Reinoso.
, Antonio Peñafiel Hernández
, Jase Gastón de Iriarte Sánchez.
, Pablo García Eguren.
, Enrique García Ruíz Soldado.
, Clerllente Alcayna García de Castro.

Sfltdado regimiento Infantería de Sevilla

D. José Guier Gozálvez.

Secclon de Inmncclon, Rec)ulnmleato
v CuerDos diversos

ACADEMIAS

D. Francisco Pellicer Taboada.
, Salvador Meca Ced6.
:> Tuan Morante Bermejo.
, Juan González Conejero.

Soldado regzmiento Infantería de Granada, 34

D. José Vilches Diosdad6.

Señor.••

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do' con el Consejo de Ministros, ha tenido á bien
nombrar alumnos de las academias militares á los
aspirantes que en la convocatoria del corriente año
han aprobado la totalidad de los ejercicios en una
misma academia, y figuran en la relación que á
continuación se inserta.

De real orden lo digo áo V. E. para su conocimiento
;¡ (iemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.



Relación que se Citll.
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! DESTINOS

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista del telegrama que V. E. di
r' í6 á este Ministerio en 12 del mes .actual, pro
p~níendo para que desempeñe interinamente el car-
o de vocal de la Comisión mixta de reclutamiento

~e la provincia de Soria al comandante de Infante
ría. D. Eduardo Yabete Larrea, el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
SanSebastián ,29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor <Ja.pitán gelleral de la quinta región.

1Il ...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el comandante, excedente en esta re
gión, D. Rogelio Chirveches Oésar, profesor en co
misión de la Academia de Infantería, pase 'á ocu
par una. vacante del referido empleo que se ha pro
ducido en la plantilla de dicho centro, percibiendo
la ~tificación de profesorado que determina el ar
tículo 26 del real decreto de 1.0 de junio de 1911
(C. L. núm. 109).

De real orúen 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. ' Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Academilf de Infantería.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que el capitán de la Academia de Infante
ría D. Antonio Adrados Samper, destinado al regi
miento Infantería de Guipúzcoa núm. 53, por real
orden de 2-6 del actual (D. O. núm. 189), continúe
en dicho centro hasta terminar los exámenes extraor
dinarios de fin de curso, percibiendo la gratificación
de profesorado con cargo al fondo de material de
la indicada Academia.. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto ~e 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la sexta región, Interven
tor general de Guerra y Director de la Academia
de Infantería..

... ... '"
.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

dIsponer que los capitanes profesores, en comisión,
e?, la Academia de Infantería, excedentes en esta re
gl?n,. que se expresan en la adjunta relación, que da
prmclplO con D. Francisco Muñoz Navas y termina
con D. Luis Arribas Vicuña, pasen á ocupar las va
cantes de ,su empleo que se han producido en dicho
dentro, percibiendo la gratificación de profesorado que
. etermina el artículo 26 del real decreto de 1.12 de
Junio de 1911 (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
~ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
an Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Academia de Infanteda.

D. Francisco Muñoz Navas.
» Pedro Español Núñez.
» Luis Arribas Vicuña.

San Sebastián 29 de agosto de 1913.-Luque.

.. '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que los capitanes profesores, en comisión,
en la Academia de Infantería y excedentes en esta re·
gión, que se expresan en la adjunta relación, que da
principIO con D. Verardo Garela Rey y termina con
D. Enrique Ventos Presas, pasen á ocupar las va
cantes de su empleo que se han producido en el
indicado centro, percibiendo la gratificación de pro
fesorado que determina el articulo 26 del real decreto
de l.!! de junio de 1911 (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LuQUl!·

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Academia de Infantería.

Relación que 3e cita

D. Verardo García Rey.
» Ulpiano Iglesias Sarriá.
» Enrique Ventos Presas.

San Sebastián 29 de agosto de 1913.-Luque.

JI! •• "

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el comandante de los Colegios de ese
cuerpo, Pll.Ia efectos administrativos, 1). Eugenio Es
perón y Puente, pase destinado á la Oomandancia
de Tarragona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la primera 1 cuarta
regiones.

... '" *
Excmo. Sr.: Habiendo sido declarado desierto el

concurso de aspirantes, anunciado por real orden cir
cular de 26 de julio 'p'ró:x:imo pasado (D. O. número
163), para la proviSIón de una plaza. de coman
dante primer profesór que existe vacante en los co
legios de Carabineros; teniendo en cuenta lo ma·
nifestado por V. E. en su escrito de 27 del mes
actual, y con arreglo á lo prevenido en el artí
culo tercero de la real orden circular de 18 de
noviembre de 1905 (O. L. núm. 229), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien designar :eara ocuparla al comandan
te de ese cuerpo D. José (,Juero Vigo, que presta ac
tnalmente sus servicios en la comandancia de Tarra-·
gana. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g'uarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la primera l' cuarta
regiones. .'" '"
Excmo., Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien

disponer que el comandálite,' excedente ea ~ta. re-
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DOCUMENTACION

de las instrucciones aprobadas por real orden de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).
. De real orden 10 digo á V. E. ~ra su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á 'V. E. muchos afi.0ll
15lU\. B"eóastián 29 de agosto de U1l3. .

LUQUI!

Señor Cápitá.n general de la segunda. región.

Señor Interventor general de ~uerra.

..
Seíior•.•.

Oircu'Zar. Excnio.' Sr'.: El Rey (g.. D. g.) se lía
servido disponer que queden anulados por haber su.
frido extravío, los documentos que se expresan en
la :siguiente relaoión, pertenecientes á los iIidividu08
que se indican; aprobahdo al propio tiempo que laa
autoridades militares hayan dispuooto la expedición
de pases por du¡¡licado á. los que pertenecen. Ql
Ejército, y de certlficados de servicios á los licencia·
dos absolutos. . . .

De reálorden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afl.oa.
San Sebastián: 29 de agosto de ~913.

LUQUE

• • •
Exc:rp.o. Sr.: 'En vista' del certificado de reconoci·

miento facultativo remitido por V. E. en 13 del
actual, por cuyo documento se comprueba que el
teniente auditor de primera, D. Francisco Javier Gi·
ménez y Giménez, en situa.ci6n de reemplazo por
enfermo en esa región, se encuentra restablecido,
el Rey (q. D. g.) sé ha servido declarar á dicho
jefe en aptitud de prestar servicio, debiendo conti·
nuar de reemplazo fOrZO¡lO hasta., que, le corresponda
obtener destino, conforme previene el artículo 31

gión, D. José Alvarez de Lara Cenjor, profesor en
oomisión en la Academia de Infantería, pase á ocu·
par una vacante del referido empleo que se- ha pro
ducido en la plantilla de dicho centro, percibiendo
la gratificación de profesorado que determina el aro
tículo 26 del real decreto de l.¡¡ de junio de 1911
(C. L. núm. 109).

De real orden 10 digo á. V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
San Sebastiá.n 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señoree Interventor general de Guerra y Director de
la Aoademia de Infantería.

.l.,'. (.

'," "J t',



NA.TUR.ALEZA.

Relación que se cita

NOMBRE

.....
fS

g.
~

\

NombresClasesNombres

.~, ....

~

Jefes que' autor1zll.ron los documentos extraviada.

Clases

Fecha
del documento

extraviado

Dial Mes I Afio

Clase
del documento

extraviado

de la madredel padreProvinciaPueblo

I

i Jo·

~ NOMBRES

19Ioll[dem.•.. j'
1906IM;~~~.~.aJ)
19111/Coronel •.•¡)

190311T coronel lB. AdolfoRodríguez
Mesa .....•. IComand." .ID; Eduardo López.

Antonio Gon.zá-IId \ ) Fausto Estévez
lez Hernández\ em ••... / García.

Eloy CayuelalSub.or mé-\ ) Jaime Bach Cor-
Martínez ( dico 1 tadellas.

Pablo Parellada(C' d te ~ ) Sixto Laguna
Mola.. . • .. . \ oman . . ( Gasca.

1 O Id 1) Arturo CarriillerilId \ ) Lucio Gómez
91 em .••• ", ViIlarroya ... \ ero .•... i Góngora Oj

1904 T. coronel. \ » Angel Suárez .•• \ . .....
1905 Coronel •• ) Andrés Pasalo - p,

dos Capitán.. »Manuel Pernia. @

1909\Médico ma-\ ,. ElcRearbi.o Benotlsub.or 1.0•• »LuisSanzBarrera ~1 yor ..... ) U 10. •••.• \ o
1902llCoronel. "1 ) Juan Percira MO-(T 1 R' d P" ;,'l.rante. . .••.. \ . corone. II Icar o ICazO. O'

1908 T. Coronel.·¡ » Enrique Herre· IComand.te I)AugustoPríncipe §'
.' ros....... \ 1

887 C 1 j , Félix Santiago(Id ~ II Anastasio Sán- .....1 orone..· A em. • .. • . h G6 I <Dzcona _'" . . c ez ez. 1-'

IJ:l08 Idem .••• "'1 ) Francisc9 Costa IIdem •.... ) Antonio Martí- ~
nez.

"" . \.) Antonio :Torre:" N . G <
190411 ~. coroneL¡ j ón. : ........ , Idem... •. ) arCISO aTCla.

"C .\. 1 l \, Victoriano 010-190211 omand.te. II RIcardo Pardel . Corone .•. / rizo

191I T. coronel ) Joaquín López I
. Martínez ...• Comand.te • , Joaquín Añino.

C 1 l' Enrique Amado(Id 1) José Fernández
191I11 arone .•. ( Ibáñez'- em· .. • .. l Lapique.

6 Id ¡' Enrique Pin tos)T . l} II Ernesto March
190 em... . • Ledesma.. .• \ . corone. ¡ García.

¡l
Id \ ) Enrique CarloslId ¡)Miguel Villalonga

1909 em....1 GÓmez.. .•••.. em..... Multí.
I I I

4lnobre.

Ilagosto
1 idem..

I710cbre

24 Idibre .

30Isepbre

Cert.° solterla .

Lic.a absoluta .. ¡·

Pase situacion ..

Petra .... , .. IIPase 2.a reservaFelípe...

Avila...... IIAntonio •. IManuela .

Orense •.. IiEladio..... 1I<;speranza..

Valencia.

Martín Alvarez García ... IIHorcajada.

Luis Rodríguez Rodrí-10
gúez. . . .... .. ...... \ rense ..

Francisco Rosas Ortiz o.' .IIVal~ncia...

Bonifacio Sevilla Jaén.••. IICañaveral..1Cuenca •..• IIPrudencio ,1 Higinia. . ..

.a •.

A~tolín Sopo Garc~a ¡castuera... Badajoz.... Nicol~s Casimira .... "Cert.o so~te~ia .. 1I 2010cbre

VIdal Toboso Martmez Navalmoral Cáceres... Amaho Josefa... . .. Pase redImIdo.
Tosé Maria Zugasti Macón ICáceres .. Idem Serapio ., Concepción. Cert.° soltería.

Cayetanú Martínez Martí-l
nez ..... ..•........ \Salamanca. Salamanca. Juan... •. Loreto...•.. Idem. o • • • • • • • • 6 febro.

3·a.. Francisco Ginestar Gines-) .. . 11 . I 11 1I I. taro .. • .. . .-. \Bemmeh Ahcante.. VIcente Ana María. " Idem. •. .,... 11 sebre.

)

RUdeSindO Saz Sánchez .!Munébregá. Zaragoza...1\JOSé ......• \Ma~ía Anto- lIdem.. . . . . . '113I\marzo.
I / ma \

Máximo Madún Bueno••. ¡Sos..•....• Idem .•.••. \1arcelino.. IBlasa IIIdem....... .. 18lsebre.
5·a .. . . j

. {santa María! I
Casto Sanz Olalla . . .. . . . de lasHo-~Soria...... IElías. • . .. IPetra.. . •. I/Idem ....•.... 1/ 31ldibre.

I yas...... \ 1

7.a•. ¡Be~~~~~~.~~~~~~ez.:~r:~Miranda.:.Ioviedo ¡foSé ¡ESColáStiCa. '1lpase situación: 11 llagosto
8.a. ¡Francisco Fariña Alborés·llcaramiñal.. Coruña 1Tosé ......• Dolores Idem 2.8 reserva II idem..

lRamón Lema Trasmonte. Santiago .•. ¡rdem.•...• \fngel. •.•. Filomena '11[dem .. , ..... 11 1I10cbre.
. . \SantaEuge-) é . '

. poséRocaRoca ...•....•~. \Baleares.' os ...... Francisca.... [dem ..•.... "11 1Imarzo.
alelfel¡ I ma \

¡fOSé Garda Expósito ..• 'I¡campos Idem ..• " Desconocidos. Lic.a absoluta... 8] agosto
________________--:.. -.:... l-.- _

San Sebastián 29 de 'agosto de 1913. LUQul!

O<
-3.....
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Carabineros de la Comandancia
-de Algeciras, D. José Angulo Vázquez, el Rey (que
Dios e-uarde), de acuerdo con lo informado por ese
ConseJo Supremo en 2·7 del mes actual, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio
{Jan D.. Florencia Lainez y Carri6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE'

Señor Presidente del. Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

.señores 'Capitán general de la segunda región y Direc
tor general de Carabineros.

* • ...
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indi
'liduos que se relacionan á continuación, pertene-

cientes á los reemplazos 'que se indican, estcán Como
prendidos en el arto 281 de la vigente ley de reclu.
tamiento, el Rey eq. D. g.) se hl1 servido disponer
que se devuelvan á los interesados las cantidades qUe
ingresaron para reducir el tiempo de servicio en
filas, según cartas de pago expedidas en las fechas
con los números y por las Delegaciones de Haciend~
que en la citada relación se expresan, como igua.l.
mente la suma que debe ser reintegrada, la eual
percibirá el individuo que hizo el depósito 6 la
persona autorizada en forma legal, según previene
el arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de
la ley de 11 de julio de 1885, modificada por la
de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias
San Sebastián 29 de ::¡gasto de 1913. .

LUQUE

Señores Capitanes generales de las regiones j' de
Baleares.

Señores Intendente general roilitar é Interventor ge.
neral de Guerra.

R,elación qll.e se cita

.
~
(Il Punto en que fnerol!. alistados FECHA Snma qne
l:l de la. carta. de J.ago Número de Delegación delleler

lNOMBRES DE LOR RECLUTAS 'g. .
ZONA la cartll. da Hacianda reIntegrada

S '¡\la expidió la -
!" AyuntamIent.· Provincla DIo. Mes Año I de pago carta de p"'.' Pesetall

-- -
Francisco Rodríguez Padi·

lla.................... 1912 Fuensalida •. Toledo ... • Toledo..• 29 mayo. 1912 6so Toledo•..• Sao
José Rubio Martln 19 13 Almensilla .. Sevilla .••.. Sevilla ... 12 febro. 1913 SS8 Sevilla •.. , Sao
Francisco t.h>rtínez F er-

nánde!:............... ! 1912 ;:~ñaflor ....• Idem....... Carmona. 29 mayo. 1912 1.170 Idem .. .,. 1.000
Joaquín Orte~a González.. ' 1913 verena...•. Idem ....... ¡Sevilla... 13 febro. 19 13 646 Idem..... , 1.000
José María Salado Iznaga.•. 1913 Sevilla.. , Idem•..... 'Idem .,. 14 ¡dem.. 1913 727 Idem ... ., 1.000
Rafael de la Torre Melen-

do .................... 1913 Constantina . Idem ...... Carmona.
'

27 enero. 1913 87 1 Idem ..... 1.000
Manuel Adorna Oliver.... 1913 Castilleja de

la Cuesta.. Idem .. ... Sevilla ... 7 febro. 1913 337 Idem .... Sao
Gonzalo Picamill González . 1913 Osuna..•.• Idem.....¡Carmona. ISlidem.. 1913 8S Idem.... " Sao
Indalecio Ruiz de laFuente 1912 Alcalá laReal Jaén........ Jaén .... 7 idem.• 1()12 3S Jaén....... 1.000
Manuel Suca Quiruga...•. 191"\ Jaén .... ." ldem ....... Idem ..•. II idem.. 1913 169 Idem .•.... Sao
Juan Luna Marín..••...•• 1913 Villanueva 1

del Arzo-
bispo•... Idem ..... [dem .... 14Iidem.. 1913 218 Idem ... .. Sao

Juan Calvente Campos..•. 1913 Saviote ..... Idem ....... Idem .•.. IS idem.. 1913 26 Idem ...... 1.000
Braulio Vázquez González. 1913 Nerva....... Huelva..•.. Huelva... 28 enero 1913 143 Huelva .... 1.000
José DoIs Velliure .. .... 1912 Castellón.... Castellón ..• Castellón 31 mayo. 1912 8so CastelIón .• 500
José Lara Ibáñez•...•• .. 1912 Villarreal. .. Idero ....... Idem .... 30 agosto 1912 668 Idem ..... Sao
Bautista Ros Vicente...•• 1913 (dem .. ... . Idem.... .. ldem .... 30 enero. 1913 408 ldem ... . . Sao
Juan Giró Montserrat..... 1913 Reus... .... Tarragor.a .. Tarrago-

na..... 11 febro. 1913 284 Tarragona 500
Antonio Vives Pascual ... 1913 \Motmell..... Idem ....... Idem .•• IS idem.. 1913 508 Idem.•••.. 500
Miguel Sas Secall....... 1913 ¡Bellmunt. ... Idem..•.... ¡dem .... 6 idem. 1913 171 Idem ...... 1.000
Dionisio Reroírez Urra.... 1913 Lodosa. .,. Navarra .... Pamplona 13 marzo. 1913 185 Navarra .. Sao
Francisco Javier Olondriz

Aguerreta.....•.... 19 13
1
\vera. " ... Idem...... ¡dem '" 13 febro. 1913 177 Idem. 1.000

José María Ureta Lerena.. 1913, Estollo.....• LOgiOño.... Logroño 6 idem. 1913 383 Madrid.. 1 000
Aurelio Pascual Ruiz .••.. 1913, Santander.. Santander •. Santander 18 enero. 19 13 33 Santander. 1.000
'Vigberto de la Puente Ol-

medo .......... 1913 Idem ..••..• Idem.. . • '1 Idem .• 5 febro. 1913 107 ldem ...... 1.000
Restituto de Razueta Ara-

ldem... • •. IIdem ...na .... ~ ...................... 1913 Torrelavega. 3 idem.. 1913 93 Idem.... ,. 1.000
Juan Teixidor Sánchez.... 1913 Béjar ..•.... Salamanca .. Salam an-

ca ..... 21 enero. 1913 191 Salamanca. 1.000
Antonio Fermín Yáñez Al-

varez•.•.........• 19 Í 3 Viana .. , .... Orense..... Orense .. 1 febro. 1913 83 Orense. ., 500
Luis Campos Goás .....•. 1913 ViHalba •.•.. Lugo.... Lugo ... 7 idem . 1913 247 Lugo ... .. 1.000
José Barbará Salvá•...•.. 1912 Palma....•.. Baleares .. ,. Palma.... 26 nobre. 1912 17 Baleares .•. 5°0
Gabriel Morell Oleza ..... 19 13 Idem .• .... Idem ....•.. Idem .... 13lfebro. 19 13 49 Idem ..••.. 1.000-

San Sebastián 29 de agosto de 1913. LuQUE
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Excmo. Sr.:. En vista de las comunicaciones diri.·
gidJ¡.s por V. E. á este Ministerio, manifestando que
las Comisiones mixtas de reclutamiento qne se in·
dican en la siguiente relación, han acordado ex·
ceptuar del servicio militar activo á los reclutas que
ti uran en ella, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-
gner se cumplimenten dichos aeuerdofl, observán.

aose para su baja en filas los preceptos de la real
orden de 15 de noviembre último (D. O. nÍlm. 260).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos

~os. San Sebastián 2-9 de agosto de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
ouarta, quinta., sexta y séptima regiones, Bal(¡1ares
y cananas.

ComiHionetl
mixtasNombres de los reclutas

LUQUE

.Señores Capitanes generales de la primera, l!legunda,
~rcera, y octava regiones.
• ,1 I

Señores Intendente general roilitar é. Intérventor ge·
neral de Guerra.

Excmo. Sr.; Hallándose justificado que los reclu
tas que figuran en la siguiente relación, pertene
cientes á los reemplazos que se indican, están com
prendidos en el arto 175 de la ley de reclutamiento
de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21
de agosto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que se devuelvan á los interesados las 1.500
pesetas con que se redimieron del servicio militar
activo, según cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las Delegaciones de Ha
ceinda que en la citada relación se expresan, cantidad
que percibirá -el individuo que hizo el depósito ó
la persona autorizada en forma legal, según previene
el arto 189 del reglamento dictado para la ejecución
de dicha ley.

De real orden lo digo á ·V. E. paTa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

REDENCIONES

* • *

San Sebastián 29 de agosto de 1913.-Luqne.

\

SOldildO, Gregario Martínez Santos.. Logroño.
ld~m, Marcelino Bcrges Reig ..•.... Zaragoza.
Idero, ;Primo Murillo Garda.. . . . .. Logroño.
ldero, Eroilio Estu~ Larraz..••..... Huesca.

a ,ldem, Jo,é Ortiz Abadia " . Id,::, •.
5· .... .ldem, Manuel Miñana Garda•..... Zaragoza.

I
ldem, Donato Gutlérrez Rodero'.. Logrofio.
ldero, Victor Salazar Lumbreras .•. , Idero.
ldero, Calixto Cardie1 Blano Zaragoza.
ldero, Francisco Ca-ao Pina ...•.. ldem.
ldem, Juan López García..•... '" Burgos.
ldem, Mamerto Fernández Izquierdo Santander.
ldem, Moisés} {ernando García .•... Burgos
[dem, Arsenio Calvo Vallés .•.••.. , Palencia.
fdem, Jesús Larzabal Arrastua....•. GuipÚzcoa.

6 a ldem, J:.edro Pt starrieta Calvo.. .. . Idem.
.... ']dem, Julián González Ruiz...•..•.. Palencia.

Idero. Benito Garcia Raniela • . ... Burgos.
dem, Agustin Campoo Alejo ••••... Palencia.
[dero, Benigno Ruiz Pérez. . • . • • .. • ldern.
ldem, José María Pérez Lausorena .. Vizcaya.
ldero, Andrés Sáinz Reigosa.•.••. Alava.

l
Idero, Gregorio Garcia Garcia •..•. Oviedo.
Idem. Fernando Fernández Garda. Idem.
lclem; Manuel Vázquez Suárez ldern.

7. a.. .. {dem, Emilio Suárez <'larcía .•.•..• ldem
ldem, Ricardo Garda Alvarez..... León,
ldero, Pío Garda Saroper ....•....• ldero.
Idero, Alejandro Eutizne Martín.... , Salamanca.

t t B -lIdero, Andrés Capó Vila ..... . ..• Baleares.
. l' • ldero, Miguel Ballester Más ......•. Idero.

mu. ldem, Antonio Sanz Sanz.......... ldero
\!dem, José Iglesias Rodríguez .•.. ,. Canaria!!.

e.ntriu ,ldero, Florencio Hernández Barrios. ldem

Ildem, Angel Rodríguez Piñedo...... Idero.
Idero, Francisco Montoro Márquez•• ldero.

Comisiones
mixtas

Relación que se cita.

Nombres de lOA reclutas

Soldado, Pío Ga-da Lampre..•..••.
Idem, Gerardo Gutiérrez Pérez..•..
~dem, Donato Serriá. . ....•••... ,.

l.'••.

León.
Toledo.
Consejo Supre.

mo de Gue
rra y Marina.

ldem, Eu ogio Valero Riva3.. . .•• Toledo.
ldem, Eugenio Carreño Porter" ..... Salamanca.

Ildem, Benedicto Ortiz Merino..•... Valladolid.
,Idem, Francisco Morales Ramírez Jaén.
¡Idem, Luis Martín Güel. . ..... , Almería
Idem, Francisco Hidalgo Pérez••.. Idem.
Idero, Miguel Rodríguez Sotarico. . Jaén.
Idero, Rafael Casula García , , .. " Málaga.
Idem, Luis Osorio Torres " Idem.
ldem, Andrés Zarobrana Ruiz ...• ,. ldero.
ldero, Julián Lamas Maíz .•.•......• Córdoba.
ldero, José Llerá Méndez.....•... ,. Badajoz.
ldero, José Pozo Segura .....•...... Sevilla.
Idero, Francisco Garda Garda....•. Idem.
J:dem, Alejandro Gallardo Ortega.. Idero.

2.
a
•• '(Idem, Antonio Galbaño González.. " ldem.

'ldero, Justo Jiménez Alcaide. .•. •• Córdoba.
ldem, Agustín Mera Pena ........• Albacete.
ldero, Sebastián Rodríguez Anguita. Jaén.
Idero, Juan Ruiz Perales....•..•.. Córdoba.
Idem, Jua . Barranco Cuenca .•..... Málaga.
ldero, Jo,é Ruiz V'llalba •...•..... Idero,
ldem, Ang l González Lucas... .. Murcia.
Idem, Juan Jiroénez Verdugo , Córdoba.
Idero, Miguel Medina Sánchez , .. Málaga.
Idem, Manuel Roque González , • SeVilla
Idero, Aun'lio Berolejo Mariscal •.. , Idero.
Idero, Juan Schilling Artaso , Gerona.
ldem, Antonio Doladi LUnas , .. Lér~da.

lrlero, Jairoe Estopá Mane Ú¡¡....•... Tarragona.
ldem, losé Bojona Velara ...•••• " Lérida.
ldero, José Martínez Coll . . Barcelona.
Idem, Aroadeo Roca E,tapé ldem.
Idem, Francisco Toira F. rut , .•. Idero.
ldero, Francisco Vidal Saumell.. .. . ldem.
ldero, Esteban Bustos CeITato. :.. Palencia.
ldero, Jacinto Calaf Pascual. Barcelona.
dero, José Bos t Cortadellos. . Lérida.

~.a ldero, Miguel Prades Adell Caste Ión.
ldero, Fnmcisco Casas Pina. . Zaragoza.
ldero, Salvador L10pis López Valencia.
ldero, L( renzo Llinas Masip Lérida.
ldero, Juan Ferrándiz Valench.
Idem, Casiroiro Vera... . Logroño.
Idero, Joaquín Arenzana Losantos.. lde"m.
Idero, J05é Mateos Madol. " Lérida.
Idero, VenancióSanz Ag!Jayo..•... Logroño.
lclero. Pedro Bóu Fr<lxas Barcelona.
Idero, Pedro Piñol Muntaner " Tarragona.
ldero, Adelino Franch Perelló . •. ., ldem.

;:
e
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Número

de hu cII.rta.
de pago

l.cha de la r&l!enel'.
.. ._-~. _ ..------ZONA

CUPO

Pueblo Provinci..

-:-11---

NOMBRES Dll: LOS RECLUTAS

Ildefonso Urdiales Garcfa"l 19II

José Camino Mesi 1911
Manuel Sánchez Mateas •.• 1910
Julio Mazarra Calleja •.••. 1910
Tomás Gallardo González.. 1911
Gonzalo Rizo Mallach. ... 191 1
Vicente Benavent Peris .,. 1911
José Lago Goberna .••..• Iglo
Manuel Fernández Alonso. Ig09

Calera IToledo [TOledO, .. .. 29 sepbre IgII
Guadalajara.. Guadalajara.. Guadalajara.. 2s/idem.. 1911
Grazalema Cádiz Cádiz I 27¡idem.. Igl0
Cádiz........• Idem ldem .. . . '[28 idem.. 1910
Alcaudete .... Jaén. aén......... 2g ídem.. IgIl
Burjasot.. .. Valencia •... Val;ncia.... glagosto Igl1
Paterna.. . .. . Idem. '" . Idem .•..... '¡20 sepbre 1gIl
Vigo .•...... Pontevedra.. Pontevedra '110 ocbre. 1910
Gondoma.r.••. Idem..... . Idem ...•.. 11 dicbre 1g09

I

1. 025
205
gg

1°3
245

23
2 0 9
245
239

Toledo.
GuadaJajara.

I
CádiZ.
Idem.
Jaén. ,
Valencia.

¡Idem.

j
Pontevectra.
Barcelona.

San Sebastián 2g de agosto de Ig13. • • •

LUQUE

LUQUE

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

conceder el retiro para Alicante, al teniente coronel
de Carabineros, primer jefe de la Comandancia de
Mallorca, D. Juan Gamero y Sánchez Pina, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 28 del ac
tual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que
pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y a.em.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

Señor Director general de Carabineros.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra

y Marina y Capitanes generales de la tercera región .
y de Baleares.

Excmo" Sr.: Accediendo á lo solicitado por 106
carabineros .comprendidos en la siguiente relación,
que comienza con Demetrio González Iglesias y
termina con Manuel de los 'Santos Ponce, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederles el retiro pa.1'¡I
los puntos que en la misma se indican; disponiendo
que sean dados de baja, por fin del mes actual,
en el cuerpo á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 19~3.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina y Capitanes generales de la segunda y
séptima regiones.

R,elaci6n qae Si! cita
~' t

I1
Puntos pa,a donde

se les concede el retiro
·~O~RESDE, LOS l~TERR~ADOS EmplOOB Comandanciall .. qne pertenecen

Pueblo Provincia

Demetrio González Iglesias.. . .• . .. Carabinero .•• Zamora............... ........ Vallado id ....•. VaJ!ado'id.
José Fernández Maestre.......... Otro.....

,
Estepona .... _ A1margen .. Málaga.. , .............. ...

Manuel de los Santos Ponee•.....•• Ot,ro de mar... ',Huelva .. ... ...... ... .. ... Isla Cristina .•.. Huelva.

San Sebastián 29 de agosto de IgI3.
.**

LuQuI!

Excmo. Sr.:· El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para Casetas' (Zaragoza) al pri
mer teniente de la Guardia Civil (E. R.), en situa
ción dl} reemplazo en la quinta región, D. Luis Gar~

cía 'López, por haber cumplido la edad para obte
nerlo el día 24 del mes actual; disponiendo al propio
tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de b¡¡ja
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos añoS.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Dire.ctor general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la quinta región é
Interrentor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para los puntos que se indican
en la siguiente relación, á las clases é indlViduos
de tropa de la Guardia Civil compreñdidos en la
misma, la cual comienza con Gregorio Di3Z Gómez y
termina con Francisco Lendines Montes; disponiendo,
11l propio tiempo, que por fin del corriente ¡íles,
sean dados de baja en las Oomandancias á que perte
necen. '

De reáI oraen 10 digo á V. E. para su conoéimiento
y fines oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerm
y Marina, Capitanes generales de la primera y se
gunda regiones é Interventor general de Guerra.
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-
Relación qtU se cita

- . Punto para donde se les concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias á. que pertenecen
Pueblo Provincia

-
Gregario Díaz G6mez......... " •. Sargento ...... Avila ..... .. .............. Tiemblo .... .. . ., Avila.
Juan Durán Prudencio.. , ......... Otro....... .. Badajoz... ............. .. Villar del Rey .... Badajoz.
Eugenio Ramos Garda ............ Otro...... , .... Cáceres..•. .... ... ....... Cáceres.... . .... Cáceres.
Juan Sastre Rotger. . . . . . . . . .. . .•. Otro.... , ...... Baleares..•.....•. , ......... Selva ...•.... Baleares.
Bernardo Coronado Marin ......... Guardia.... .. . Huelva •...•.........•..... Nerva •........... Huelvll..
Francisco Lendines Montes. •. .' .. Otro..........• Jaén .............. o • . , ..... Arjonilla. .. . .... Jaén.

-
San Sebastián 29 de agosto de 1'913.

'" '" .. LUQUE

CONCURSOS

MADRID.~TALLI!ItI!S Da DI!P06lTO D't LA OulERRA

SeccIón de, Infanterln

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

LUQUE

OircuZar. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de ter
cera correspondiente á trompa, que se halla vacante
en el regimiento de Almansa núm. 18, cuya plana
mayor reside en Tarragona, de orden del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el opor
tuno concurso, en el cual podrán tomar parte los
individuos de la clase civil que 10 deseen y reunan
las condiciones y circunstancias personales exígida.s
por las vi&entes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 14 del pró
ximo septiembre. Madrid 27 de agosto de 1913. ,

El J efe de la Sección,
P,A.,

El Coronel,
Manuel Oómez-Cornejo.

(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los as
pirantes promuevan sus instancias para que se en
cuentren en este Ministerio dentro del plazo de un
mes, á partir de esta fecha, acompañando copia de
las hojas de servicios y de hechos; teniendo presente
que los designados desem.peñarán: la de comandante,
las segunda.s clases de primer año con Física, Balís
tica, Teorí.a del tiro, Material de Artillería y -de
guerra en general, y la de capitán, las terceras clases
de segundo año con idioma inglés.

De real orden lo digo á V. E.~ su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

Señor...

LUQUE

VAOANTES

4' ., '"

lI! ••

OircuZar. Éxcmo. Sr.: Existiendo dos vacantes de
profesor de la clase de comandante y capitán, en
comisión, en la Academia de Infantería, y debiendo
proveerse en la forma que previene el real decreto
de 1.0 de junio de 1911 (C. L. núm. 109), el Rey

Señor' Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general d~ Guerra y Director de
la Academia Médico-militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por el di·
rector de la Academia Médico-militar, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conceder al médico
mayor, profesor de la misma, D. Francisco Fernández
Victoria, la gratificación anual de 1.500 pesetas, con
arreglo al artículo 6.2 del reglamento orgánico de la
misma, debiendo disfrutarla desde 1.2 de septiembre
próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sehastián 29 de agosto de 1913.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el di
rector de la Academia Médico-militar, el Rey (~ue
Dios guarde) ha tenido á bien conceder al médiCO
mayor, profesor de la misma, D. Sixto Martín Miguel,
la gratificación anual de 1.500 pesetas, con arreglo
al artículo 6.2 del reglamento orgánico de la mis
ma, debiendo disfrutarla desde 1.2 de septiembre
próximo.

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 29 de agosto de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Academia Médico-militar.

•


